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La representante legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS -

FNG, manifiesta que ha cedido los derechos del crédito 

involucrados dentro del presente proceso,  así como las 

garantías ejecutadas y todos los demás derechos y 

prerrogativas que puedan derivarse desde el  punto de vista 

sustancial  y procesal a la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

-CISA. 

 

Por lo que, tenemos que la cesión es un negocio jurídico 

mediante el  cual el  acreedor dispone del crédito en favor de 

otra persona, sin que la obl igación se  modifique, éste se 

caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. 

La cesión se l leva a cabo entre el  antiguo acreedor, 

denominado cedente y el  tercero,  l lamado cesionario, quien 

pasa a ser el  nuevo ti tular del crédito y se perfecciona  desde el 

momento en que el  cedente y cesionario lo celebran.  

 

En ese orden, tenemos que la sol icitud no se encuentra 

adecuadamente nominada, toda vez que al  referirse aquella a 

un tí tulo valor, como lo es él  del caso (Pagaré),  mal haría en 

entenderse que el  negocio jurídico que aquí se pretende es una 

cesión de crédito de la que versa el  artículo 1966 del  Código 

Civi l ; pues si  bien, de conformidad a lo dispuesto por el  Art. 660 

del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son 

los de una cesión ordinaria por cuanto su transferencia se  

real iza con posterioridad al vencimiento del pagaré, errado es 

denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye 

expresamente de su apl icación a los tí tulos  

valores.  

 

Así  las cosas, tendríamos que lo que aquí en real idad se 

pretende es una transferencia de un tí tulo valor por medio 

diverso al  endoso, tal  como lo dispone el  Art. 652 del Código de 

Comercio, que en concordancia con el  Art. 660 ibídem,  señala 

efectos similares a los de una cesión, en cuanto a que el 

adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el  ti tulo le confería,  quedando sujeto a todas las 

excepciones oponibles a este; así mismo, desde el  punto de 

vista procesal, aquel continuará como demandante en el 

proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el  Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Maicao,  

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO : ACEPTAR  la transferencia del tí tulo valor fuente del 

recaudo, originado en un negocio jurídico de "cesión de 

derechos del crédito'' , efectuada entre  el  FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS-FNG, quien obra como demandante, a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA, y que por disposición del 

Art. 652 del  Código de Comercio, subroga al adquir iente en 

todos los derechos que el  ti tulo confiere.   

 

SEGUNDO : TÉNGASE  a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA, como 

cesionario para todos los efectos legales, como titular o 

subrogatario de los créditos o garantías que le correspondan al 

cedente en este proceso.  

 

TERCERO : CONTINÚESE  con el  trámite del proceso teniendo como 

demandante a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. –CISA-.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 


